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La InesjiODsailMal.
Los falten á nuestros gobernantes las tres 

eondioiones principales que, á mi juicio, 
deber tener todo estadista: firmeza de oa- 
rácter, previsión política y sentido oportu
nista para acomodarse á la realidad cir
cunstancial de los hechos. De aquí se dedu- 
oe que los gestores de la polítioa'en Espa
ña, envueltos siempre en la paupérrima 
toga del sofista leguleyo, no han sido, ni 
son, ni serán jamás buenos gobernantes. Y 
confiar los destinos de un pueblo desan
grado, empobrecido y en evidente postra
ción moral, á hombres que deeatiendea las 
apremiantes necesidades de aquél, que no 
quieren remontar su espíritu á los grandes 
ideales que plantean los pensadores y los 
patriotas, y que sólo saben gobernar con el 
tistema de ks engaños, de los aplazamien
to?, del toma y daca, de la verbosidad infe
cunda que todo lo ofrece y nada orea, de las 
fórmulas que aparentemente salvan los prin- 
oipio? y son nocivas para el bien del país, y 
ouyoi hombres convierten el llamado tem
plo da las leyes en un acechadero para ga
nar voluntades, para sostener á costa dé la 
dignidad política la cohesión de una maltre
cha mayoría que vive á expensas de ajenas 
misericordias (que pueden convertirse en 
traidoras asechanzas), y que hacen todo esto 
sin más objeto que ganar tiempo para lle
gar al fin y á la postre á proponer un día, 
como castigo de ajenas culpas, la disolución 
de las Cortes y la nueva demanda del po
der, será muy parlamentarlo para unos, 
muy perturbador para otros, muy confor
me á los usos de esa política menuda, comi
nera y rastrera, que es la verdadera causa 
de la ruina de la nación; pero ese pernicio
so sistema conmueve todos los oimientos 
de la Moral, destruye la fe de los que con
segran sus energías á la regeneración de 
este pueblo hambriento y empobrecido, y 
ponen en grave peligro los intereses y el 
porvenir de la Patria.

No ha podido inventarse un comodín más 
socorrido que el que emplean nuestros go
bernantes para conservar impunemente el 
perpetuo acaparamiento del poder y para 
oerrar con amenazas la bota de los que 
quieren elevar su voz en defensa de los in- 
téreses sociales. Y el procedimiento es este: 
cuando las catástrofes se avecinan y cuan
do alguna institución dispensadora de gra
cias y de mercedes está á punto de perecer, 
se ve á esos hombres que, desatendiendo 
otros intereses mucho más sagrados, de
claman de este modo con los fulminantes 
acentos del más ardoroso patriotismo:

«No es esta la ocasión oportuna de orear 
cismas; en estos momentos no debe oirse la 
voz de las recriminaciones, ni de las ame
nazas; es un traidor el que hable de des
unión y trate de agravar nuestra situación, 
exponiendo sin ventaja alguna, el fúnebre 
cortejo de nuestros males y el cuadro des
carnado de nuestras llagas; acudamos todos 
6 remediar el.peligro; España no puede 
salvarse ahora con los inútiles fulgores de 
una elocuencia estéril é infecunda; el Go
bierno, para llenar cumplidamente sus de
beres, necesita contar con el apoyo moral y 
material de todos los ciudadanos; nuestras 
dioisiones serían el signo más convincente 
de nuestra impotencia; estamos deprimien
do el espíritu nacional y el de nuestros he
roicos y valerosos soldados; unámonos to
dos en fuerte abrazo para salvar el honor 
de la Patria; que ya llegará el día en que 
sin mengua de los intereses nacionales se 
puedan exigir todas las debidas responsa
bilidades que por dignidad y por impulsos 
de nuestra conciencia no hemos de rehuir 
nosotros... etc., etc.» Y este patriótico pro
grama se aplaude con frenesí; y los que 
han tenido ojo avizor para prever el peli
gro callen por temor de ser motejados de 
malos patriotas; y el sacrificio nacional se 
consuma; y entonces, los mismos hombres 
Sue nos llevaron á la ruina vuelven á de- 

lamar con los mismos fulminantes acentos 
del más ardoroso patriotismo:

«No conviene remover el cieno, pues á 
todos nos caerá á la cara; !o j males pasa
dos no se curan coa Vanas palabras, sino 
con el propósito generoso de la enmienda 
y da la regeneración social; todos hamos 
pecado y á todos nos alcanza igual respon
sabilidad; estamos desatendiendo con esté
riles discusiones los verdaderos problemas 
que interesan al país; unamos todos en 
inerte abrazo para salvar el honor de la 
Patria; y corramos por dignidad personal 
ua velo sobre ese invisible fantasma de las 
responsabilidades, por que no es lícito ni 
decoroso amenguar con injurias ni con ca
lumnias, cogidas del arroyo, los prestigios 
do los gobernantes, deprimiendo el espiri
to nacional y el de nuestros heroicos y va
lerosos soldados y el de sus dignísimos ge
nerales, que ya llegará el día en que se 
haga justicia á nuestro recto proceder y 
quedarán patentes los generosos impulsos 
de nuestra conciencia... etc., etc. Y este pa
triótico programa, calcado en el anterior; 
se aplaude con el mismo frenesí de antaño, 

y los que tienen ojo avizor para prever 
nuevas catástrofes y para evitarlas, piden 
el ejemplar castigo de los causantes de los 
anteriores, tienen que callar nuevamente 
para no ser motejados do calumniadores 
ni de malos patriotas .

¿Puede inventarse un comodín más so
corrido que éste para buscar la perpetua 
ingenuidad de los gobernantes? ¿Puede 
orearse una coraza más formidable para 
dejar á salvo á los fracasados? ¿Puede con
cebir la imaginación más fecunda sistema 
más prodigioso que el anterior para perpe
tuar el alegre festín de la vida de unos 
hombres qne nos dicen á todas horas que 
ellos son los que defienden la libertad, las 
instituciones, la civilización y los interesas 
del Ejército y del pueblo, cuando éstos no 
pueden sacudir de sí la roña oprobiosa del 
envilecimiento, del hambre y de la miseria?

Que contesten por nosotros los que sa
ben sentir en su alma los grandes dolores 
de la Patria, su constante decadencia y los 
punzantes temores de su pavoroso porve
nir. Ni la pérdida de un rico imperio colo
nial; ni las sombras de más de 200.000 hi
jos del pueblo sacrificados como -víctimas 
propiciatorias de nuestros funestos erro
res; ni los nuevos peligros que se ciernen 
en el horizonte de nuestra Patria son bas
tante para hacernos abrir los ojos ni para 
buscar el remedio que necesitan tantos ma
les. Vivimos en perpetua bacanal; y cuando 
se halla uno embriagado con el lúbrico li
cor de la orgía, no es posible entrar con la 
conciencia serena y magnificada en el tem
plo del deber y del patriotismo.

IMPERÁTOR. '
---------  — • c e । -----------

PARA CIVILES Y MILITARES

IIFOtoBiOH PMNíillli 
y TRIBÜliLES DE HB80D

Hemos demostrado hasta la saciedad 
nuestro amor al Ejército y á la Armada, 
defendiendo sus intereses y sus prestigios 
o< a toda la energía dé nuestra alma, por 
entender que dichos intereses y prestigios 
son los intereses y prestigios de la Patria.

Hemos contendido con algún querido 
colega en ocasión de haber declarado inep
to al generalato, sin que de tal ofensa y de 
tal ataque á la disciplina y al prestigio del 
alto mando protestase más que un general, 
cuyo valor es legendario.

Hemos estado siempre en la vanguardia 
cuando ha sido necesario defender los pres
tigios del uniforme militar, la verdadera 
disciplina, no la obediencia inconsciente, 
sin distingos y rayana en la humillación y 
en la bajeza; pero de esto á defender á los 
que la opinión pública y la misma opinión 
militar señala como faltos de moralidad y, 
lo que es más grave aún, de no haber deja
do tan á salvo como fuera necesario el ho
nor de las armas españolas y sus gloriosas 
tradiciones, hay un abismo.

Nosotros comprendemos la derrota, el 
vencimiento, la capitulación, pero no á la 
manera de como nos vencieron los ameri
canos, no á la manera de haber capitulado 
Santiago de Cuba y Manila y hecho su en
trega Puerto Rico, y por eso hemos pedido 
y seguiremos pidiendo siempre, y los gene
rales gobernadores de dichas plazas capitu
ladas debieran ser los primeros en exigirlo, 
con los respetos debidos, pero con la ente
reza que presta el convencimiento de oam- 
plir un debar, que se abra una información 
parlamentaria de la que sea encargada una 
comisión mixta compuesta por mitad de 
diputados pertenecientes al elemento civil 
y al militar, ante cuya comisión se puedan 
concretar cargos, lo mismo contra los hom
bres civiles que militares, causantes da 
nuestras desdichas.

Y conste que para nosotros, todo eso de 
ofrecer cantidades en bandeja de plata á 
los capitanes generales de Filipinas, espa
das orladas de brillantes á otros, etc., etcé
tera, hechos que luego no se pueden com
probar, no reviste tanta importancia como 
otros hechos que afectan al honor de las 
armas españolas, cuyo brillo no puede con
sentir la nación que sea empañado por 
nada ni por nadie.

La falta de valor, de inteligencia, de ac
tividad, de resolución y de firmeza por 
parte de los que ejerciendo el alto mando 
y aún el mando subordinado, no puede 
quedar sin el más severo castigo.

Es má?; hay ocasiones y trances en la 
vida de los pueblos, en los que un General 
al frente de las tropas ó empeñado en la 
defensa de una plaza, no debe ciega obe
diencia al Gobierno, ni aún al propio Ge
neral en Jefe, de quien depende directa
mente, cuando aquél ó éste estén tan aleja
dos del lugar de la batalla ó de la defensa 
que no puedan juzgar con acierto del re
sultado.

Y la responsabilidad de tal resolución 
cuando el honor de las armas exija que se 
tome, debe asumirla el general en jefe ó el 
gobernador de plaza sitiada, cuya impor
tancia sea tan extraordinaria que su propio 

honor y espíritu le dicte el sacrificio de 
su vida y el de sus tropas, antes de ren
dirlas.

La noble, la espontánea, la leal, la senti
da declaración del general Blanco en ple
no Sanado lamentándose como español y 
como soldado de haber obedecido ai Go
bierno manteniendo la más rigurosa disci
plina de las tropas en Coba, disciplina que 
solo sirvió para que se concertase la entre
ga de una parte del sagrado territorio de 
la patria, cuando él y con él todo el Ejér
cito opinaba qne el honor de las armas exi
gía aún más sacrificio, demuestra bien á 
las claras que nuestra doctrina es la cierta, 
es la que late en el espíritu y en la letra de 
las órdenes generales para oficiales y en el 
reglamento de campaña inspirado en nues
tras sabias é imperecederas ordenanzas.

No hay que dejarse arrastrar por la en
gañadora elocuencia da los declamadores 
parlamentarios; elocuencia, que desborda
da en cantos épicos á la Patria, no les im
pide á veces paralizar la acción de los 
Ejércitos, cuyo honor, cuyos prestigios no 
sienten, y concertar una paz humillante, 
aun cuando no pueda acusárseles de haber 
llegado á traioionar á la Patria.

Los peroradores no suelen ser Césares, ni 
los triunfos de la elocuencia de aquellos 
pueden compararse con los reales y verda
deros obtenidos por las espadas de éstos.

Nosotros, más que cuentas de gastos, 
quisiéramos que se exigieran cuentas de 
operaciones de guerra, de defensa de pla
zas que, como la de Santiago de Cuba, ori
ginó por su prematura capitulación, la pér
dida de toda la isla.

Ojalá que los generales gobernadores de 
Santiago y de Manila hubieran podido en
viar cuentas parecidas á las del Gran Capi
tán, que la Nación española no se hubiera 
ocupado ni se ocupa tanto del empleo del 
oro y del derroche de la sangre de sus hi
jos, como del que se haya hecho del plomo 
y del acero en defensa del honor.
“ ¿Se extremó la defensa de dichas plazas 
como dispone el Reglamento de campaña? 
¿Se tuvo en cuenta por parte de los gene
rales gobernadores de ellas el segundo pá
rrafo del art. 746, que dice así?: Qjlatar un 
día, una Kora, la defensa de unaplasa, acaso 
tenga decisiva influencia en el éxito glorioso 
de operaciones combinadas.

El artículo 747 recomienda al goberna
dor de una plaza sitiada, que mantenga la 
moral de sus tropas por todos los medios 
posibles, y las Ordenes generales para ofi
ciales, condenan el elogio del enemigo que 
deprime la moral propia, y es causa de que 
no se realicen grandes y gloriosas empre
sas.

Esto es lo que es preciso depurar, casti
gando severamente á los delincuentes, y 
en el orden moral, á los fracasados, qne la 
inculpabilidad mantenida por un equivoca
do espíritu de compañerismo, de disciplina 
y deseo de sortener falsos prestigios, de
primen y enervan el alma nacional; alma 
que hay que elevar hasta las altaras de lo 
infinito para volver á ser lo que fuimos y 
que pasen las vergüenzas y humillaciones 
de que por igual son causantes los políti
cos de orden civil, que algunos Generales; 
á manera de pesadilla, de terrible sueño.

EL honor militar exige la información 
parlamentaria ejercida por una Oomisión 
mixta, y el funcionamiento de Tribuuales 
de honor como necesario complemento.

Acuérdese así, y caiga el que caiga.
Telmo Guerra.

& Coip©
Una de las causas que más dificultan la 

fijaqión de las plantillas en las diferentes 
armas de combate, es indudablemente, el 
verdadero estado de anarquía en que se 
halla el servicio á que se refiere el epígra
fe de este ariículo y del cual repetidas ve- 
oss se ha ocupado la prensa profesional y 
muy especialmente Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Solo para llevar la cuenta do las vacan
tes y contravacantes producidas diariamen
te por tal causa y en cuya danza eterna to
man parte individuos^ de todos les cuerpos 
y gerarquías, hace falta en el Ministerio la 
existencia de un negociado de gran trabajo 
que anote el trasiego constante de un par- 
sonal que se mueve á impulsos del capri
cho y la versalidad, perc el que, salvo va
ras y honrosas excepciones, no resulta á la 
altura do su delicada misión por concretar
se á conocer bien su táctica respectiva, 
ignorando en absoluto hasta los movimien
tos fundamentales de las otras dos, lo cual, 
no puede menos de significar una deficien
cia lamentable de gran bulto en los llama
dos á trasmitir, y á veces hasta á interpre
tar órdenes de las que acaso pudiera de
fender la victoria ó la derrota.

Y si bajo el punto de vista exclusivamen
te militar dejan tato que desear en seme
jante concepto la casi totalidad de loa ac
tuales ayudantes, hoy que parece va tonan- 
do para España la hora de enropeizarse y 
entrar en el concierto general de las nacio

nes porque á ello la empujan los incesantes 
progresos de la locomoción y faustos suce
sos que se aproximan con los cuales núes - 
tro secular aislamiento habrá pasado á la 
historiBi resultará evidente que los llama
dos á desempeñar tan delicado servicio, 
además de contar con los conocimientos 
peculiares al Arma de que proceden, y prin
cipales movimientos tácticos de las otras 
des, serían de mucha mayor utilidad á la 
nación si se halláran en condiciones de tra
ducir de viva voz los idiomas francés é 
inglés por lo ménos. En el Palacio Real, en 
el Ministerio de la Guerra, y sobro todo, en 
las Capitanías Generales y plazas del litoral 
donde Lecuentemente arriban buques de 
guerra á cuyos Comandantes hay que de
volver la visita, son muy grandes las fati
gas que se pasan hoy (y lo serán mayores 
en lo sucesivo) por carecer de personal mi
litar que deje en buen lugar á la nación y 
al ejército, cesando de hacerlo por mímica 
de igaal modo que puedan efectuarlo los 
moradores del Sahara ó los siervos de 
Menelik, ,

No sabemos qué razones habría para 
orear el cuerpo de Estado Mayor de plazas 
cuando se oreó; alguna hubo. Y si hoy les 
servicios por él desempeñados no pueden 
representar una especialidad exclusiva, por 
cuyo motivo se ha decretado su extinción, 
permítasenos creer en la conveniencia de 
organizar otro que, con el nombre de Ayu
dantes de campo y diferenciándose sólo del 
de Estado Mayor en el color verde oscuro 
de la faja y cabos del uniforme, pero sin los 
molestos y sparotosos cordones, pudiera 
llenar el vacío indicado, formándose en 
Julio próximo, mediante oposiciones entre 
los solicitantes que de las armas y cuerpos 
de combate se presentaran con buen histo
rial y habiendo desempeñado mandos acti
vos más de dos años como jefe. En la épo
ca citada podrían examinarse de táctica 
particular de las dos armas agenas á la 
suya y de traducción del francés, dejando 
para Diciembre el inglés, con el fin de qne 
tuvieran tiempo para estudiarlo. Los que 
resultaran definitivamente aprobados, in
gresarían en el cuerpo oon sus empleos 
propios causando baja en sus respectivas 
armas.

Calculando tres coroneles ayudantes para 
el Cuarto Militar de 8. M., tres para el mi
nistro de la Guerra, cuatro para seoreta- 
rioB de los capitanes generales de Ejército, 

"uno para el jefe del Estado Mayor Central, 
otro para el presidente del Consejo Supre
mo, ocho para igual número de regiones 
peninsulares, y dos para Baleares y Cana
rias, darían un total de veintidós coroneles 
ayudantes. Habida cuenta de este número, 
fácil sería determinar cuántos tenientes co
roneles se precisarían para los centros y 
divisiones, así como cuantos comandantes 
servirían las dependencias y brigadas. Es 
seguro que el total en las tres clases de je
fes no excedería de ciento cuarenta, que es 
una cifra próximamente igual 6 la que hoy 
desempeña con menos utilidad el mismo 
cometido.

Si, pues, con la creación de ese Cuerpo se 
favorece el modo de determinar las planti
llas, reduciéndolas á lo" indispensable; si el 
servicio militar en paz y en guerra sale 
ganando al contar oon un personal tsn idó
neo en las armas oomo en la interpretación 
de lenguas; y si, por último, puede España, 
ein recargar en un céntimo sus presepues- 
toa, colocarse ante los muchos extranjeros, 
que han de visitarla, á una altura mayor 
que la actual, ¿uo merecerá que por quien 
corresponda se estudie la conveniencia de 
esa creación?

Viriato.

El Cap tan general Primo de Rivera.
EL discurso del príncipe de la milioia, 

D. Fernando Primo de Rivera, en la alta 
Cámara no pudo ser más sincero y de to
nos más levantados.

Rebatió cumplidamente esos cargos que, 
en forma embozada se hicieron á determi
nados generales, por lo que á él pudieran 
referirse, y en su actitud y con sus enérgi
cas palabras, se reveló celeso de la más se
vera disciplina, de la autoridad del mando 
y de los prestigios del uniforme militar.

El general Primo de Rivera es un presti
gio que el Ejército está en el deber de man
tener, agrupándose á sa lado, recordando 
que siempre ha dado su sangre en los cam
pos de batalla en defensa de las institucio
nes y del Trono.

Hombre de guerra, de reconocida bravu
ra y de una resolución inquebrantable, dé
bale la Patria grandes servicios y el Ejér
cito gratitud y reconocimiento.

Nosotros conocemos por referencia de 
un diputado que ejerció un alto cargo en 
Filipinas y nos distingue oon una estrecha 
y verdadera amistad, un rasgo que honra 
de modo extraordinario al General Primo 
de Rivera; rasgo que revela la más escru
pulosa administración de cuantiosas canti
dades puestas á su disposición y en los deta
lles de cuy a Inversión de parte ydevoluolón

al Tesoro de casi el total, no entramos, por 
creerlo innecesario y que en el elogio y ea 
el ejemplo quizá resultara hasta ofensivo 
para el que, como el General Primo de Ri
vera, siempre tuvo por norte y guía el ho
nor y el cumplimiento de todos sus deberes 
militares.

Nada más hemos de añadir, porque no 
queremos se tome á nuestra acendrada 
amistad, á cariño y respeto de antiguo dis
cípulo, lo que de igual modo elogian todas 
Jas personas imparciales, oomo tampoco 
hemos de hacernos cargo de la cuestión 
que por consecuencia de dicho discurso 
del Ganeral Primo de Rivera, se ha origi
nado entre el diputado Sr. Soriano y el Te
niente Coronel sobrino del respetable Ge
neral, limitándonos á exponer el deseo de 
que en esta clase de cuestiones agriadas 
por la política, se extreme por todos la 
cortesía y los mutuos respetos, q^ue ancho 
campo hay para resolverlas como proceda 
incluso en el terreno de los caballeros, 
cuando fuera verdaderamente necesario, 
huyendo de los procederes violentos que 
aplaude el vulg^.

NI á un capitán general se le puede diri
gir requerimientos en forma que no res
ponda á todas las exigencias sociales de 
cortesía y de respeto, ni á un diputado de 
la Nación puede ni deba requerírsele vio
lentamente en el terreno personal sin que 
preceda otro trámite que aquí pudiera ha
ber sido la devolución de la carta que se 
consideró descortés, de forma y fondo, cc n- 
otra que encerrase una dura lección.

Disculpa el acto del teniente coronel Pri
mo de Rivera los arrebates propios de la 
juventud y el hábito de respeto y conside
ración que al superior jerárquico se tiene 
en la milicia, máxime cuando esa jerarquía 
sigue inmediatamente á la más alta de Su 
Majestad el Ray; pero lamentamos muy de 
veras que tales arrebatos naturales, impul
sados también por la defensa del propio 
apellido, cosa qua lo enaltece en gran ma
nera, sea motivo de nuevos disentimien
tos entre civiles y militares, cuando es 
de urgente y patriótica necesidad estre
char lazos de unión que han de apretarse 
oon la depuración de los hechos que deter
minaron la pérdida de las colonias; hechos 
en los cuales más que los referentes á una 
administración honrada, es de necesidad 
aquilatar los que revelaron cobardía, debi
lidad de espíritu, inmoralidad, falta da 
grandeza de alma, de patriotismo, de cum
plimiento de altos deberes para con la na
ción y falta de los que exigía ante todo y 
sobre todo, el honor de las armas espa
ñolas.

Cesen las pasiones, serénese el juicio de 
todos y lléguese á una solución para que 
terminen de una vez para siempre las du
das, en concepto de moralidad, de valor 
demostrado, de aptitud para el desempeño 
de altos cargos civiles, incluso el de minis
tro y aun jefe de Gobierno, para el mande 
y dirección de las tropas y para la defensa 
de plazas en las cuales debe clavarse el pa
bellón y no ser arriado sino por mano del 
enemigo,cuando cuente los prisioneros por 
el número de muertos.

Cada plaza, cada fortaleza, cada casa, 
debe ser un Gerona, como cada general 
gobernador, un Palafox y un Ai va. ez da 
Castro.

Hágase luz sobre todo; vengan las depu
raciones y esclarézcanse las responsabili
dades de los hombres civiles y militares, 
para dejar á salvo siempre el honor de las 
armas y los prestigios de la Patria.

Clodoaldo Piñal.

U JORA 6E LA BANDERA
Es un acto que por su importancia, pue

de considerarse como la comunión del sol
dado. El beso que deja en la cruz que for
man el asta y la aspada, representa el auto 
de fe que hace el militar al entrar en esa 
hermosa religión que tiene por idea], la 
patria; y por ídolo, la bandera.

Simboliza ésta, -las tradiociones de un 
pueblo y ios laureles ganados en la eterna 
lucha oon que persigue al progreso, y es 
tan antigua su existencia, que los primeros 
pobladores del globo ea sus evoluciones 
guerreras, marchaban al campo de batalla 
amparados por pendones quo valerosamen
te custodiaban y defendían.

Es un símbolo grande que encarna la idea 
de la Patria, y desgraciado del pueblo qne» 
no sienta una respetuosa veneración ante 
la insignia que lo personifica, porque ha
brá perdido sus más santos ideales, y al 
perderlos, no será más que una masa inerte 
y sin espíritu que renuncia á su grandeza 
y maldice su existencia.
“ La reacción que actualmente agita á 
nuestra pebre España, alentada por un pe
queño núcleo de hijos ingratos que en 
atención á favores inmpreoidsmente reci
bidos, la escarnecen con gritos tan soeces 
que llevan la indignación al ánimo más 
néutro, será débil para rasgar en girones lo 
único glorioso que queda sobre el suelo
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hispano, la página que nuestros abuelos co
lorearon 00» gu sasgre para libertarnos 
del yugo extraño, la representación gráfica 
de nuestro esplendor marchito.

Pero afortunadamente, no triunfarán e?os 
torpes ensueños, porque al ruido del insul
to criminal de que es objeto, despertará el 
sentimiento de la unidad patriótica en la 
masa popular, y todos los que sientan co
rrer por sus arterias la sangre que tanto 
inmortalizó nuestra reza, aunarán sus vo- 1 
luntafles y reunirán su esfuerzo, para pul
verizar ñ esos autonomistas ilusos, que al 
renegar de su patria, maldicen á la madre 
que las echó sobre la tierra española.

Por eso, en este momento solemne en 
que el soldado va á hacer profesión de fe 
y á rendir tributo de lealtad ante lo que 
materializa un concepto divino, que los se
paratistas excomulgan quizSs porque no lo 
entienden, el alma sale de su postración 
para recrearse en la contemplación de su 
más legítima gloria, y la conciencia, el más 
fiel intérprete de la nobleza humana, junta 
en un grito el himno sagrado á su bandera 
y el odio á muerte á sus enemigos.

Alberto Camba.

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

Bajas.—Ha fallecido el general de brigada de 
la Sección de reserva D. Nicanor Martínez.

Circular.—Terminada la impresión y tirada 
del «Amarillo Militar de España» del corriente 
año, el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
so ponga á la venta en el Depósito de la Guerra, 
al precio de cinco pesetas ejemplar, y que sé 
distribuya, medianto el abonoMe su importe.

■ Artillería.
* Ascensos. —Maestro taller de segunda clase, 

D. Pedro Castro.
Otro ídem, D. Juan.Barba.
Otro de tercera olase, D, Angel Martínez.
Auxiliar^pflcinas de tercera clase, D. Sebas

tián Femenina.
Guardia civil.

Gratificaciones.—Gratificación anual de 600 
pesetas, correspondiente á los diez años, al ca
pitán D. Joaquín Millán y primeros tenientes 
D. Heraelio Hernández, D. José Sánchez, don 
Herminio Benavente, D. Ervigio de la Iglesia y 
D. Sancho López.

BROCHAZOS
El telégrafo, ese gigante de la civilización 

ínoderna, transmieión por igual de buenas y 
malas noticias, está gimiendo ahora con la co
municación de una terrible desgracia: la de la 
catástrofe enorme ocurrida en las minas fran
cesas de Courriéree.

Más de mil obreros han perecido; pobres des
heredados, héroes en la lucha por la vida se 
lanzaban á las entrañas de la tierra para ganar 
el sustento, el pan con que satisfacían el ham
bre del hogar.

¿Qué les importaba el riesgo que encierra la 
madrastra tierra en sus entrañas, si á cambio 
de las innúmeras fatigas podían luego, al final 
de semana ó quincena, entregar un jornal que 
les defendiese de las embestidas del hambre?

Lo que hacían era un contrato de hipoteca 
•con la muerte; ellos hipotecaban la alegría que 
la luz del sol representa, la salud que la intoxi
cación lenta de un aire pesado supone, á cambio 
de que la muerte no les segara su cabeza con 
la espada de la inanición.

Cumpliendo fiel y exactamente en contrato 
bajarán una vez más á las minas, pero la muer
te implacable, pensó oa lo que significaba como 
garantía de un contrato, la alegría, la juventud, 
la salud de aquellos infelices, hombres coloca
dos en les últimas filas de la escala social; era 
poco todo eso, era necesario la vida, y la vida 
tuvo. ¡Cuánto más abajo se está en las clases so
ciales, con más intensidad actúa la fuerza de 
gravitación empujando los cuerpos á la tumb&!

Víctimas propiciatorias que han ofrecido su 
vida como holocauto en el santo altar del traba
jo, que cada día cuenta con menos fieles, bien 
merecen un recuerdo emanado del corazón y 
exteriorizado en una lágrima, no de las que 
ofrigeran las mejillas con la nostalgia del pasa
do, sino de las que abrasan los ojos por la in
dignación que causa el porvenir, igualmente 
desconsolado, que se vislumbra.

M. Marfil.

PASAJES DE ULTRAMAR
Tenemos que volver á oouparnos de este 

asunto, porque después do lo mucho que se 
ha escrito aoeroa de él, aún ro recayó ana 
diaposióión definitiva que deje á todos los 
jefas y oficiales satisfechos.

No pueden estarlo, porque las Reales ór- 
danes expedidas sobre el particular, sólo 
favorecieron á una parte do los interesados 
á la que previamente estaba más favoreci
da, por haber fecibido todos sus devengos 
en Ultramar sin demoras ni depreciaciones 
sensibles.

Pero los perjudicados que, contra todo 
Reglamento y toda ley de equidad, no pu- 
ditirdia cobrar allí lo quo do derecho los 
pertenecía y que, por esta causa, trajeren 
«us ciéditos on sus tjustes para ser abona
dos en España en moneda de monos valor: 
á éstos so les cargó el pasaje de sus fami
lias por mala interpretación y mala opera
ción de la Comisión liquidadora de los ex
pectantes á embarco de Cuba, pues y pesar 
de existir nna Real orden terminante para 
que aquellos pasajes no tengan juego en 
los 8justos abreviados, ella lo entendió de 
otro modo, y los interesados siguen perju
dicados con el descuento sufrido en sus al
cances de aquella procedencia.

¿Qué razón puede haber para que no se 
cargue ni se descuente el mencionado pa
saje á los que percibieron todos sus habe
res en Ultramar, y so cargue á los que allí 
fueren víctimas de la injusticia de no co
brar sus sueldos á la par do los privilegia
dos, sin ser éstos precisamonte los que ocu
paban los puestos de mayor peligre? Nin
guna.

Se impone, pues, la nacesidad de una dis
posición general que declare de abono in
mediato el importé do los repetidos pasajes 
á los que han sufrido cergo en sus ajustes 
por tal concepto; y esperamos que el señor 
general Luque, tan amante de la justicia y 
de sus subordinados, dé solución á este 
asunto que entrena nna irritante desigual
dad, originada de la gran injusticia que,

como dejamos consignado, se cometió en 
Cuba, pagando á unos sus devengos al co
rriente y dojaudb á los gran retraso, como 
si la nación ó el Gobierno enviasen allí los 
millones que dedicaban al Ejército para 
ser distribuidos caprichosamente por los 
encargados de la distribución.

Ya que no se exijan responsabilidades 
por tan graves faltas, que pudieran motivar 
gravísimos conflictos de indisciplina, eví
tense nuevas arbitrariedades como la que 
entraña el caso que hoy nos mueve á diri
gir esta indicación al señor General Luque, 
ó sea que los privilegiados en el percibo 
de los pagos sean inmunes para el cargo 
del pasaje de sus familias, y los perjudica
dos por abuso de aquel privilegio, sufran 
el cargo mencionado. • ,

---------- —-------------------------------
Servicios de la Guardia Civil.

De verdadera importancia es el llevado á 
cabo por la fuerza del puesto de Villarrillo 
(Jaén).

En ios últimos días del mes anterior, dos 
guardas jurados de la mencionada población, 
encontraron escondido en sus inmediaciones, 
un saco con varias prendas de ropa, que entre
garon en el Juzgado de instrucción.

Enterado del hecho el comandante del puesto 
sargento D. Nicolás Martín, procedió, en unión 
del guardia primero D. Garlos Fernández y de - 
más fuerza á sus órdenes, á practicar las más 
activas pesquisas, por si pudiera tratarse do al
gún crimen, averiguando que ias prendas ha
lladas pertenecían á Ana Fernández (a) Cayue • 
la, vecina de la localidad, que había desapare
cido de su cas», ignorándose su paradero.

Practicado por la fuerza un reconocimiento 
en las inmediaciones del sitio donde fué halla
do el saco, encontraron una chaqueta que, se
gún manifestación de-varios vecinos, pertene
cía al paisano Francisco Valdéa, quien pregun
tado, negó conocer dicha prenda, recayendo por 
tanto sobre él fundadas sospechas de ser el au
tor de la de-a jarición da Ana Fernández.

Oon gran habilidad logró el sargento, que un 
chico de 12 años, hijo de Valdés, declarara que 
su padre había escondido otro saco de ropa en 
el sitio denominado Santa Marina, lo que resul
tó cierto. En aquél se encontraron, además de 
muchas prendas, varias alhajas.

Con estos* datos fué preguntado nuevamente 
Francisco Valdés, y tras varias negativas se de 
claró por fin autor del robo, así como de haber 
asesinado á Ana, cuyo cadáver te encontró en 
el Arroyo del Arbolldu á unos 500 metros de la 
población. De la autopsia resultó que la muerte 
había sido producida por extrangulación.

En el pueblo se hacen grandes elogios de toda 
la fuerza, así como del digno juez de instrucción 
D. José Jande. que contribuyó en gran parte al 
esclarecimiento; elogios muy merecidos dado 
lo importante del servioso prestado.

Información ds Marina.
«El Rey, de acuerdo con lo informado 

por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo á tenido á bien con
ceder al teniente de Navio de primera clase 
de la Armada, D. Eduardo Capelástegui y 
Guaxardo, la Placa de la referida orden 
oon la antigüedad de 18 de Diciembre del 
año último.»

Ha sido bien declarada indemnlzable la 
comisión conferida para esta Corto por 
orden telegráfica al teniente de Navio don 
Eugenio Rezares y Castaño.

Al teniente da Navíb D. Alfredo Fernán
dez y Valero le han sido concedidos dos 
meses de licencia por enfermo para Fertol, 
debiendo al terminar dicho plazo presen
tarse en el Departamento de Cartagena, ú 
donde fué destinado portReal orden de 13 
de Enero último.

Se ha dispuesto que el primer médico de 
la Armada D. Faustino Bdlascoain y Landa, 
que en la actualidad se encuentra para las 
atenciones del servicio en e Departamento 
del Ferrol, embarque de dotación en el 
crucero «Numancia» en relevo del de igual 
empleo D. Pedro Muñoz Bsyardo que ha 
cumplido el tiempo reglementario en di
cho buque.

Se ha dispuesto que el segundo médico 
do la Armada D. Rufo Saiz é Yriondo cese 
en el destino de guardias del Hospital dol 
Ferrol y embarque de dotación en el cru
cero «Lepanto» en relevo del de igual em
pleo D. José Monmeneu y Fsrrer que des
embarca por enfermo del expresado buque.

LAS CSPlTULACiOMES
He aquí loa proyectos leídos on el Con

greso por los señores Moret y ministro de 
Hacienda:

«A LAS CORTES
S. M. el rey, en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 56 do la Constitución, nos 
encarga haber concertado su enlace con Su 
Alteza la princesa Victoria de Battemborg.

Al cumplir tan agradable mandato, el 
Gobierno espera que Jas Cortes del reino, 
que han dado testimonio constante de ad ■ 
hesión al Trono y de ferviente amor al 
rey, compartirán la esperanza que S Su 
Majestad anima da que este enlace contri
buya ñ la continuidad de Ja dinastía al 
afianzamiento do la paz pública y á la gran
deza de la Patria, aspiraciones sin Ie s  oca - 
les no podría ser completa la dicha del mo
narca, que al obedecer á los impulsos de b u  
corazón, tiene á Ja vez presante sus deberes 
para con la noble nación española, cuyos 
dostiaos le están encomendñdoe. "

Madrid 12 de Marzo de 1906.—El presi
dente del Consejo de ministros, Segismun
do Moret.»

(Siguen las firmas de los demás minis
tros.)

«A LAS CORTES
Artículo l.° , La princesa Victoria Euge

nia, desde el día en que se celebre su ma
trimonio con el rey y mientras ese matri
monio subsista, disfrutará como reina de 
España la asignación anual de 450.000 pese
tas. |

Se entenderá comprendida al efecto Ja 
cantidad correspondiente en Ja Secolón de 
Obligaciones generales del Estado, en el 
presupuesto del año económico de 1906, y 

se comprenderá la de 450.000 en los de los 
años sucesivos.

Art. 2 ° En el caso de que la princesa 
Victoria, celebrado su matrimonio con el 
rey, le sobreviva, percibirá del presupues
to general del Estado, mientras no pasa á 
segunda nupcias, la asignación anual de 
250.000 pesetas. .

Madrid 12 de Marzo de 1906.—El minis
tro de Hacienda, Amos Salvador.

Carlistas y republicanos
Dicen de Logroño:
«A consecuencia de los rencores y odios 

políticos y religiosos existentes entre el 
elemento republicano y el elemento carlis
ta, han ocurrido anoche sucesos gravísimos 
que han alterado la pez en Haro.

Las pasiones, estallando oon gran fuerza 
de excusión y sin prudencia, han dado 
lugar á que católicos y anticatólicos se aco
metan oon furia salvaje, dando un espec
táculo lamentabilísimo.»

Los católicos celebraban una procesión, 
á cuyo paso salió un grupo de republicanos 
dando gritos de vivas y mueras, á los cuales 
contestaron aquéllos.

Loa republicanos y carlistas vinieron á 
las manos, entablándose entre ellos nna lu
cha encarnizad^ y cruda, acometiéndose 
oon armas blancas y do fuego, tirando pie • 
dras y blandiendo bastones y garrote?.

El pánico fué grande, la confusión 
enorme.

Restablecida la oalma, después do estos 
horribles momentos, se recogieron dos 
muertos.

Uno de ellos se apoda Misas. El otro es 
un republicano' que tiene atravesado el co
razón de una tremenda enchilada.

El número de heridos es incalculable.
La mayoría se curan en sus domicilios 

para rehuir intervenciones con la justicia.
Las heridas lo son de arma blanca, de 

fuego, de palos y pedradas.. -
La calma, por lo menos aparente, se ha 

restablecido.
Logroño 12.

Gobernador á ministro: -
'«Recibo ahora un telegrama de Haro 

dándome cuenta de usa colisión entre car
listas y republicanos, habiendo un muerto 
y un herido.

El capitán de la guardia civil restableoió 
el orden.

El juez de instrucción ha incoado proce
dimiento. \

Ha visitado al herido, que es leve.
Recomiendo á V. E. al alcalde y capitán 

de la Guardia civil, que acertadamente re
solvieron el conflicto, que pudo tener gra
ves consecuencias, por pasar de 2.000 los 
manifestantes que había traído de los pue
blos limítrofes el cura párroco de ésta y 

. los padres jesuítas.
----------------------- —ne • » t i ................ ....... ............................

DAS COATES

SENADO
El Sr. Moret, de uniforme, sobra el que resal

ta el Toisón de Oro, sube á la tribuna y lee la 
comunicación del Gobierno dando cuenta al 
Senado da haber concertado el monarca b u  en
lace con la princesa Victoria Eugenia de Bat- 
tenberg.

El general López Domínguez dedica á tan 
fausto suceso elocuentes frases, gritando:

¡Viva el Rey! ¡Viva la futura Reina de Español 
Y sin más se levanta la sesión.

CONGRESO
Aprobada el acta, el presidente del Consejo 

de ministros lee la comunicación dirigida por 
el rey á las Cortes participando su próximo en
lace con la princesa Victoria Eugenia deBat- 
tenberg.

El ministro de Hacienda lee el proyecto de 
ley mediante el cual se fija la dotación de la 
futura reina en 450.000 pesetas anuales, que co - 
menzarán á contarse desde el día en que se va - 
rifiqué la boda y mientras subsista el matrimo ■ 
nio.

A las cinco menos cuarto el Congreso se re
une en 8ecñones.

Al reanudarse la sesión, á las seis menos 
cuarto, el Gobierno propone que la Cámara en
víe su pésame al Gobierno trencé3 por la terri
ble catástrofe ocurrida en las minas de Oou • 
rrieres. •

Los Srea. Salmerón, Menta, Ruaiñol, Bitrio 
y Mier, Nocedal y González Besada, se asocian 
al pensamiento de enviar dicho mensaje de do
lor al Gobierno francés.

El Presidente resume los discursos y mani
fiesta que se cumplirán loa deseos expresados 
por la Cámara.

Se aprueba un proyecto de ley de carreteras 
y se leo el dictamen sobre el proyecto de asig
nación á la futura del rey, levantándose acto 
seguido la sesión. -

— . -. ...................................

Los eriiliMdS ihl huerto rio] Francés.
Informó ayer eloouentemente el abogado 

defensor da Aldije, procurando demostrar 
que no existen pruebas suficientes para 
condenar á su defendido y sostiene que, 
ante las dudas, Ja justicia debe inclinarse 
hacía la oleménoia.

Es probable que hoy termine la vista da 
esta causa.

------------———-

La inspección del trabajo.
La Gaceta de estos días ha publicado el 

reglamento para el servicio de inspección 
del trabajo, que consta de 85 artículos, cla
sificados en seis capítulos.

Por el primero se determina el objeto de 
la insspeooión, que no es otro naturalmente 
que hacer cumplir las leyes protectoras del 
obrero, hoy vigentes, y las que en lo futuro 
puedan promulgarse.

Los inspectores pueden y deben visitar 
todos los talleres, fábricas y obras, los que 
dependan de los ramos de Guerra y Marina.

El capítulo segundo trata del personal 
de la inspección, que se compone de ins - 
pección central, y delegados é inspectores 
regionales, provinciales y ayudantes y au
xiliares.

Los primeros tienen el deber, no sólo de 
velar por el cumplimiento de las leyes,sino 
de recoger datos estadísticos y redactar 
Memorias anuales.

El capítulo tercero trata del nombra
miento y condiciones de los inspectores. 
Estos los nombrará el ministro de la Go- 
bernaclón, á propuesta del Instituto, y todo 
español puede optar á ellos, previa la de
mostración de qüe posee los conocimien
tos que en su día se dirán.

En este capítulo se señala los casos de 
incompatibilidad.

El cuarto determina las obligaciones de 
los inspectores, quizá oon extrema minu
ciosidad.

El quinto da reglas acerca del modo de 
verificar la inspección.

Y el sexto establece la penalidad en que 
incurran loa patronos que obstruyan ó di
ficulten el servicio de los inspectores.

------------------------------ - ,.!■*•► 6 lien*,- --------------------------

Crónica.

DE VISITA
Entre los esplendores de brillantes uni

formes y entre los esplendores de un sol 
abrileño, ha entrado en Madrid el rey Car
los de Portugal.

Esta su visita á España, no ha producido 
la emoción intensa de otros viajes y otras 
visitas. El pueblo ha visto pasar la brillan
te comitiva, sin que el entusiasmo pusiese 
un viva en su boca, ni un aplauso entre sus 
manos.

Ha desfilado la tropa, los balcones han 
descolgado sds pintadas galas, las gentes 
hanse marchado á las exigencias de su fae
nar diario, y nadie diría que está entre nos
otros el jefa da la nación hermana, que jun
to á un costado de nuestra patria se levanta.

Ni ovaciones delirantes, ni aplausos de 
emoción ha oído á b u llegada el Monarca 
lusitano. Sólo la simpática figura de la bella 
soberana portuguesa ha sido saludada oon 
murmulles de admiración.

Esto demostrará que la mayor parte da 
los recibimientos entusiastas que se hacen 
á lÓ8*soberanos corresponde al pueblo, no 
al número de las tropas que formen la co
mitiva, ni al esplendor do los trajes, ni á la 
brillantez de los adornoe; que por otra 
parto, han sido bien exiguos los que en 
honor de los monarcas portugueses ha dis
puesto el Ayuntamiento c^e Madrid.

No ha habido en esta visita la animación 
que precedió á les que anteriormente nos 
hicieron otros soberanos europeos. Mucho 
antes de Ja venida á España del rey de 
Siam (y ya haco de ésto algunos años) las 
gentes sentían ansiedad por conocer á Chu- 
lalcngrom I y á sus hijos; y no se ha olvi
dado de seguro, la recepción triunfal que 
se les hizo en Madrid.

Aun reciente está el viaje de Loubet á 
España y recordamos la expectación que 
produjo su visita y la ansiedad oon que se 
esperaba. Mucho antes da que viniese lle
naban los periódicos planas enteras oon los 
pormenores y los preparativos del viaje. 
Miles dé personas vinieron á Madrid para 
presenciar la entrada del ex presidente da 
la República francesa y ruidoso y conmo
vedor fuá el recibimiento que el pueblo 
español hizo al representante del pueblo 
francés.

Ahora si no hubiese sido por las cortas 
líneas que han issertado los diarios y por 
cuatro ó seis arcos y otras tantas banderas 
desparramados sin orden ni concierto por 
las calles principales, ignoraríamos que 
Don Carlos y Doña Amelia venían á Espa
ña. Da contrabando ha parecido la entrada 
esta de los reyes portugueses eu la Cjrte 
española.

El recibimiento ha sido severo, de eti
queta, por lo que toca al elemento oficial. 
El pueblo ha llenado las calles para ver 
pasar el real cortejo, poro ha permanecido 
indiferente.

Simpático, sonriente, afable, el rey lusi
tano, que es todo un artista, señaladamente 
apasionado por la pintura, ha cruzado las 
calles de Madrid respondiendo afectuoso á 
los tímidos saludos que salían do los edifi
cio? públicos y saludando agradecido á los 
semi-mudos aplausos, desvanecidos antes 
de brotar, oon que pocos obsequiaron la 
agradable personalidad do nuestro regio 
huésped.

La nata de mayor esplendor la ha dado 
el so-, brillando radiante en el cielo azul, 
quo se extendía influitamente sin una man
cha, sin una nube...

Luis 1 inares Becerra.
................... . .............................. ...................

JUZGADO DE GUARDIA
Distrito del Centro.

Juez.—D. Luis de Aldccoa.
Escribano.—D. José Alonso Fadrique.

PIERNAdvilSTERIOSA

Anteanoche, entre ocho y media y nueve 
transitaba por el Salón dal Prado en direc
ción do la estación del Mediodía un joven, 
bien ajeno, sin duda, da que un sujeto se
guía sus pasos y espiaba sus movimientos.

Al llegar frente á la Carrera de San Je
rónimo, el perseguidor, creyendo propicio 
el momento para dar el golpe que se pro
ponía, arrojóse de improviso sobre el jo
ven perseguido y derribándolo en tierra 
trabóse entre ambos encarnizada lucha, en 
la que el agresor pugnaba por apoderarse 
da algo que llevaba b u  contricante.

Varios transeúntes acudieron á separar 
ú los contendientes.

En aquel instante, el agresor, llevando 
en la mano una pierna da su vístims, se 
daba á la fuga por el Botánico.

La estupefacción de los espectadores no 
tuvo límites. Prcdújose entro todos un mo
vimiento de indignación, y mientras unos 
corrían detrás del fugitivo, atendían otros 
al auxilio de la víctima.

Esta había logrado incorporarse, excla
mando con pasmosa serenidad, quo dejó 
atónitos á los concurrente?:

—Soñeras, no alarmares. Todo ello no 
ha sido nada.

6SMass«HS8HeB»*!KaHieBiaaiieeMEiHBaBa«i™MraDÍSe

La pierna que se lleva ese canalla es arti
ficial; me Ja hizo él, que es un ortopédico.

—No se la he pagado todavía—siguió di- 
ciesdo el pobre cojo;—vean ustedes pues la 
explicación de lo.ocurrido.

Y apoyado en el hombro de un transeún
te caritativo fuese el infeliz á su domicilio 
oon una pierna de menos, por obra y gracia 
de ua ortopédico sin sentimientos y sin 
entrañas.

La Dirección general de la Deuda, ha dispues
to que por la Tesorería de la misma, estableci
da en la calle de Atocha, núm, 15, se verifiquen 
los p&gos que á continuación se expresan, y 
que se entreguen los valores siguientee:

Día s  12 a l  17.
Pagos de créditos de Ultramar reconocidos 

por los ministerios de la Guerra, Marina y Di- 
reoaión general de la Deuda y Clases pasivas, 
facturas corrientes hasta el núm. 4,650.

Día  13.
Pago de créditos de Ultramar; facturas co

rrientes hasta el núm. 4.650.
Idem do carpetas de conversión de títulos de 

la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros 
de igual renta de la Deuda interior, con arre
glo á la ley y Real decreto do 17 do Mayo y 9 de 
Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.261.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior 
presentados para la agregación de sus respec
tivas hojas do ^cupones, con arreglo á la Real 
orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núme
ro 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conver
sión de las Deudas coloniales y amortizable del 
4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 
1900, hasta el número 2.155.

Idem de carpetas de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.538.

Idem de carpe as provisionales de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, presentando para el 
canje por sus títulos definitivos, oon arreglo ála 
Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el nú
mero 11.100.

Idem de títulos dol 4 por 100, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por canje de carpetas provisio
nales de igual renta, con arreglo á la Real orden 
de 14 de Octubre de 1901, hasta el número 8.631.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emi
sión de 31 de Julio de 1900, por renovación de 
otros de igual renta de las emisiones de 1.892, 
1898 y 1899, facturas números del 1 al 13.730.

Día  16.
Pago de créditos de Ultramar; facturas co

rrientes hasta el núm. 4.650,
Idem de sccionos de Obras públicas y carre

teras de 34 millones de reales del semestre co
rriente y anteriores, de 55 y 20 millones de loe 
vencimientos da Agosto y Octubre últimos; fac
turas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripcionesde! semes
tre de 1.* de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase 
de Deudas del semestre de 1883 y anteriores 
(excepto Obras públicas, carreteras é inscripcio- 
ciones), atrasos de 1 de julio de 1874 y anrerio- 
res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amor
tizados en todos los sorteos; facturas presenta
das y corrientea.

DÍA 17.
Pagos de créditos de Ultramar; facturas co

rrientes hasta el núm. 4.650.
Entrega dé títulos del 4 por 100
Las facturas existentes en Caja por renova

ción del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones 
y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca do 
tres llaves, procedentes do creaciones, conver
siones, renovaciones y canjes.

FIRMA DE SU MAJESTAD
Gobernación.—Real dearcto coRoediendo 

nacionalidad española á dos súbditos ma
rroquíes.

Idem id. convocando para el 8 de Abril 
á elección parcial para diputado á Cortes 
por el dletrito do Almagro.

Hacienda.—Concediendo honores de jefe 
superior da Administración á D. Tomás 
Lagunilla y de jifa de Administraoióná 
D. Antonio Hidalgo Solís.

c o s a Td e a n t a n o
Tirso de Molina.—A. loa sesenta y e o ís  años de 

edad, falleció el día 12 do Marzo de 1648 en el 
convento de Mercedarios de Soria el donoso es
critor fray Gabriel TéÚez, conocido por Tirso de 
Molina, nacido en Madrid en Octnbre do 1571. Es
tudió en Alcalá do Henares, y en 1621 tenía es
critas trescientas comedias y doce novelas y em
pezada la segunda parta de los Cigarrales de To
ledo, dando á la imprenta, dos años después, los 
Donaires del Parnaso, y en 1632 una curiosa 
miscelánea titulada Deleitar aprouschando, dedi
cada á D. Luis Fernández de Córdoba. Fué en 
este año nombrado cronista general de la Orden 
de Merced, en la quo llevaba ya veinteidos años 
de profesión, y en 1634 so vió promovido á la 
dignidad do Definidor, obteniendo en 1645 la de 
prelado del convento de Soria, dedicándose por 
completo á ejercicios piadosos, reformas y mejo
ras do b u  convento y á la redacción de la Histo
ria general de Nuestra Señora de la Merced.

Se observa en sus obras una imaginación tra
viesa y lozana, una manera de decir espontánea, 
filosofía profunda y de agradable dejo y un co
nocimiento acabado del corazón humano,

Aunque tuvo imitadores, nadie llegó á su 
gracejo desenvuelto, ajeno á pulideces y enmien
das, sin quo esto dañase á la corrección de su 
manera do escribir. Su sal cómica superó á la de 
los maestros todos do la liten.tura dramática, si 
bien poco algunas veces de atrevido.

El Fénix do los Ingenieros, Lope do Vega, di
jo do Tirso en su Laurel de Apolo:

«Si cuando á fray Gabriel Téllez mereces 
estás ¡oh Manzanares! temeroso, 
ingrato me parece
al cielo, de tu fama cuidadoso, 
pues to ha dado tan docto como culto 
un Terencio español y un Tirso oculto.» 
En lo quo es hoy plaza del Progreso estaba el 

convento do la Merced en Madrid; allí debiera 
habérsele elevado una estatua á Tirso de Molina. 
¡Ocupa b u  lugar Mendizábal!

Rzy nuevo.—En 13 do Marzo de 1419, saliendo 
D. Juan II do la tutela, reunió Cortes en Madrid, 
sancionando las primeras leyes do su reinado on 
la contestación á las diversas peticiones que le 
fueron hechas. Autorizó los traslados de los 
acuerdos el cronista Alvar Garda de Santa Ma
ría. Creáronse algunas instituciones jurídicas 
variando de forma las conocidas, y se acordó 
perseguir la vagancia, regularizar la exacción de 
los impuestos y proteger la Industria y Comer
cio nacionales.
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EJERC2TO Y AKMWY

paiLarámics-.
ILa Meca.

La Mtca ó Mecca (la madre de las ciudades), 
en la antigua Macoraba. patria de Mahoma y 
ciudad santa délos muEulmaneB. Tiene oO.OCO 
habitantes, y está situada orientalmente a 96 ki
lómetros de Hedjaz ó Djedah (Arabia), de cuya 
provincia es capital, á 1.738 kilómetros al S.E. 
del Cairo, y á 55 y medio del Mar Rojo. .

En ella está la famosa mezquita del Santuario 
que deben visitar una vez en vida, por lo me
nos, todos los musulmanes; y se calcula en cien 
mil el número.de peregrinos que cor curren á la 
Maca anualmente. El templo se halla adornado 
exteriormente con siete minaretes distribuidos 
■con desigualdad, y en el interior tiene un claus
tro de 200 á 250 pasos de largo rodeado de cua- 
zro columnas por el lado oriental, y de tres por 
los otros lados, enlazadas entre sí con arcos a la 
morisca de donde cuelgan varias lámparas; y 
por encima se elevan 52 cúpulas pequeñas.

Abren paso á la mezquita 17 puertas coloca
das con tan poca simetría como todo lo demás.

Casi en medio del patio, sobre un pedestal, se 
alza la Kaaba, edificio religioso muy venerado 
por los musulmanes cuya fundación se atribuye 
á Abraham. . , - -i.-Se llama Kaaba atendiendo á la forma cubica 
del templo, pues en árabe dicha palabra signifi
ca cubo ó cúbico, y cada "cara tiene la forma de 
un cuadrado de 12 metros de lado. Mahoma des
truyó los ídolos que allí había á hizo de la 
Kaaba el templo principal del Dios único. Tie 
®a una sola puerta al Norte, revestida de plata 
y dolants un pabellón de seda negra, flotando 
ál viento, que se renueva todos los años.

En la Kaaba, y á la altura de cinco pies se 
conserva Ja famosa piedra negra, de figura ova
lada y de siete pulgadas de diámetro; siendo al 
parecer, una piedra meteórica, dunagregioo 
de varias piedras á modo de aerolito. Oreen les 
musulmanes que fué un presente h&cho por el 
ercácgel Gabriel al patriarca Abraham, y que 
vasta tocar la piedra para obtener el perdón 
de los pecados y la entrada en el Paraíso.

Iguales virtudes se atribuyen á la fuente Zem- 
zen’ situada en el gran átrio que rodea el tem
plo y que posee además el don de curar toaas 
la enfermedades. A los "cuatro lados de Ja 
Kaaba, on cuatro edificios pequeñas, se colocan 
los imanes ó ministros sacerdotales de los cua
tro ritos musulmanes ortodoxos, para dirigir 
las oraciones de los creyentes de su comumou. 
Tres veces al año ee abre la puerta, una para 
que éntren los hombres, otra para que entren 
las mujeres,y la tercera para asearla.

Está prohibido el perseguir á un enemigo 
dentro del territorio de la ciudad santa: matar 
á los asociados, excepto los nocivos; y arrancar 
ó cortar planta ni rama alguna.

Filocrates.

Guardia civil y carabineros
CARABINEROS

Asientos varios.—Se concede licencia tempo
ral para evacuar aeuntos propios, á los carabi
neros Vicente Cañadilla y Antonio Martín.

A los jefes de las comandancias de Estepona 
y Salamanca, se scusa recibo de Jas partidas de 
casamiento de los carabineros Pedro Pérez y 
Juan Herr ández.

Al preeidente del Consejo Supremo se cursan 
instancias del teniente coronel D. Eduardo Ssn- 
lierente. capitin D. Conrado Pujol y segundo 
teniente D. Francisco de Paula.

Al secretario del Consejo Supremo se cursa 
otra del capitán D. Mariano Núñf z.

Asuntos varios.—Al ministro do la Guerra se 
cursa instancia del capitán, D. Ricardo Rodrí-

° Al jefe de la comandancia de Murcia, se le de
vuelve propuesta de premio para rectificar, del 
carabinero, Manuel Barón Lontijo, , ,

Se concede permuta para la próxima revista 
de Abril, á los carabineros Juan Arana, Miguel 
Estevez, Joaquín Rodríguez, Melchor del Villar, 
Santiago González, Félix Labrador, Antonio 
Inés, José Subiela, Jerónimo Crespo y Francisco

u mu «ios m ie  posni
El banquete.

Al banquete que en honor de los augus
tos huéspedes se verificó á las ocho de ayer 
noche en el gran comedor de gala de Pala
cio, asistieron ñ más de los altos dignata
rios de la Corte, el Gobierno, autoridades, 
Oaerpo diplomático, caballeros del Toisón, 
capitanes generales del Ejército y grandes 
de España.

Datante el banquete ?a banda del Real 
Cuerpo do Alabarderos interpretó las si
guientes composiciones.

Marcha portuguesa, dé E. Pessar; Pot- ' 
pourri de aires portugueses, de Martín; Tan- ? 
tasia de cantosy bailes españoles, de Inzen- i 
ga; La verbena de la Paloma, fantasía, de ; 
Bretón; Canción de primavera, romanza i 
eln palabras, de MendeiahoD; Jota de La ■ 
Bruja, de Ohapí.

A las diez de la mañana, ios Reyes de í 
Portugal y España hioieron una visita, ¡ 
acompañados de sus respectivos séquitos, 
al Museo de Pinturas, Palacio de Bibliote
cas y Museos y al de Arte retrospectivo.

El público que se hallaba en las calles, 
saludaba á los monarcas respetuosamente.

A las doce y media se ha verifioado el 
banquete de gala en la Legación de Porta- í 
gal.
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MERCADOS
Andalucía.

Sevilla.--Aceite nuevo, á 50 Va- -Rcaf s, al 
entrar, se han pagadi: vaca, de 1,55 á 1,75; ter- 
nora, de 2 á 2,25; carnero y macho, de l,o0 á 
1,70; oveja, de 1,40 á 1,70.—Trigos barbilla, de 
58 á 59; ídem blanquillo, de 50 á 54; ídem cerra
dos de 60 á 65: ídem mezclillas, de 58 á 60; ídem 
pintones, de 56 á 58; ídem tremé?, de 50 á 55.— 
Harina, primera, de 24 á 25 arroba; ídem se
gunda, de 20 á 22; ídem tercera, de 14 á 16.—Sé- 
molas, de 22 á 24.—Maíz, de 54 á 55 fanega.— 
Gabada del país, de 34 á 35; ídem extremeña, de 
30 á 32.—Gen ter o, de 48 á 50.

Jaén.—Trigo, á 16,25 fanega; cebada, á 10; 
habas, 16,50; garbanzos, á 40; aceite, á 12,50 arro
ba; harina de primera, á 45 los 100 kilos; de se
gunda, á 44; carne de borrego, á 1,76 kilo; de 
ternera, á 3; de cerdo, á 2,75.

tiuTgOS.
Trigo mocho, á 44 Va reales las 92 libras; rojo, 

á 43 Va trigo álaga, á 55; centeno, á 32 las 90 li
bras; cebada, á 29 realea loa 32 kilos; avena, á 
18 reales loa 25 kilos; yeros á 38 reales los 44 
kilos, y patatas, á 3 reales arroba.

El mercado firme.
—En el de ganados entraron: 385 parejas, 463 

bueyes sueltos, 25 terneras, 66 carneros y 163 
ovejas.

Para fuera se vendieron: 138 parejas, 102
bueyes sueltos, 22 carneros y 67 ovejas. -

i

INFORMACION POLITICA
Telegramas recibidos en el ministerio de 

la Gobernación dan cuenta de que en Haro 
reina tranquilidad, continuando sin embar
go las precauciones adoptadas en previsión 
de que*vuelva á perturbase el orden.

El ministro de Marina ha manifestado al 
ser interrogado sobre los sucesos de Adra, 
que la manifestación dé protesta ocurrida 
en dicho pueblo carece de importancia, y 
que era debida á rivalidad contra prepie- 
tarios de otras almadrabas existentes en 
aquel puerto.

Trajes para baile para señ .ras, señoritas y ca
balleros.—Traje para señora joven.—De sedalina 
moteada do tonos heliotropo y violeta. Numero
sos volantitos escalonados ocultan el bajo de la 
falda, fruncida en torno do la cintura. Cuerpo 
corto, también fruncido, escotado en forma muy 
puntiaguda sobre una camiseta arrugada al tra
vés, rodeada por una triple zerta. Corselete de 
terciopelo planchado color violeta, cerrado en la 
espalda por un lazo mariposa de terciopelo vio
leta y raso heliotropo. Mangas huecas, rematadas 
sobre el codo por grupos de volantitos fruncidos. 
Tela necesaria para el traje, 22 metros de sedali
na moteada. Precio del patrón: 4 pesetas: ,

Trajo para caballero.—Pantalón recto semien- 
tallado, de fino paño negro; el último, con sola
pas y botones do raso gris perla. El chaleco, de 
raso negro, está acentuadamente escotado sobre 
una camisa de batista blanca con la pechera ple
gada en pliegues muy menudos. Guantes blan - 
eos. Botas de charol.

Traje para señorita.—De crespón do seda color 
rosa muy pálido. La falda consta de paños muy 
poco nesgados, fruncidos on torno de la cintura. 
El bajo está adornado con cenefas abnllonadas, 
quo dibujan grandes almenas realzadas por apli- 
caciopnes do finísimo encaje blanco. Este adorno 
se repite en el escote del cuerpo, que es de for
ma cuadrada. La espalda y los delanteros, muy 
fruncidos, so amoldan al talle por medio de un 
corselete arrugado, cerrado por medio de bro
ches invisibles. Las mangas, muy fruncidas, ter-

minan con pequeños bullones y triples volantes 
escalonados. Tela necesaria para el traje, 12 me
tros de crespón de seda, doble ancho. Precio del 
patrón: 4 pesetas. .

Traje para señorita.—De sedalina azul celeste 
con lúnarcitos de seda plateada, forma Imperio. 
Espalda y delantero están montados en pliegues 
muy menudos en torno de un cuerpo muy corto 
de encaje blanco, cuyo escote, puntiagudo, luce 
una berta María Antonieta formada por cintas de 
terciopelo azul y volantitos de encaje valencien- 
nes, blancos, rematada en la espalda por una do
ble escarapela. Mangas cortas sumamente huecas 
guarnecidas con puños de encaje y lazos de cin
ta de terciopelo. Tela necessiia para el traje, 16 
metros de sedalina. Precio del patrón: 4 pesetas.

¡Oh, cuán largo y penoso es el camino! 
¡que ir cesante sufrir!

De la vi Ja cansado peregrino 
eolo quiero morir.

¿A qué voy por la senda de la vida 
si sé que allá al final 

sabré lo que supe á la partida 
cjue es infalible el mal?

¡Y persisten en mi pecho elevados, 
superando al dolor, 

ideales que en tiempos ya marchados 
defendí con ardor!

Ideales quila juventud amia. 
¿por qué no es olvidé, _ 

si ha quedado tan triste el alma mía 
que ha perdido la fe?

JE. G. Yielfa.

PUBLICACIONES
Acaba de publicarse el número 151 de la acre

ditada re visca decenal ilustrada Vida Marítima, 
órgano de propaganda de la Liga Marítima espa
ñola, con escogido texto y gran profusión de ex
celentes grabados de actualidad marítima, como 
expresa el siguiente: ,

SUMARIO .
Texto.— Crónica internacional Genaro Alas. 

Analogías marítimas, José Ricart y Giratl,—Ar
queos y líneas de carga máxima, Nicolás Fuster. 
—Nuevas máquinas y calderas marinas.—Bar
co con patines neumáticos.—Enseñanzas saluda 
bles, Serafín Ocón.—Sección de la Liga Maríti
ma: Extracto de las sesiones de la Junta Central 
de 28 de Febrero y de 3 de Marzo. Trabajos del 
Centro Informaciones y consultas marítimas do 
Enero y Febrero.—Del litoral: Fuertes y playas. 
--Información general.—Legislación y Juris
prudencia marítima, G. G. P.—Nuestros graba
dos.—Navegación,fletes y mercados.—Anuncios.

Grabados.—Navio inglés «Royal Adelaide», 
similar del «Victory» de Trafalgar.—Arqueos y 
líneas de carga máxima (dos grabados). —Acora
zado francés «KLeber».—Nuevas máquinas y cal
deras marinas (tres grabados).—Barco con pati
nes neumáticos.—Enseñanzas saludables.—S. M. 
el Rey y la Princesa Victoria Eugenia de Bat- 
tember. Palacio de Miramar donde ha tenido lu-
gar la conversión de la Princesa al catolicismo. 
El Rey Eduardo de Inglaterra (cuatro grabados).EL Rey Eduardo de Inglaterra (cuatro graoaaosj. , 
—D. José María dq Pereda, ilustre novelista.— " 
Colocación de un bloque de piedra en el puerto । 
de Barcelona.—Equipo «Lord Biran».—Vapor I 
«B. F. Jones» (dos grabados), Bates de acero sin ; 
costura (cuatro grabados).
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NOTÍCtAS

i

Accidentes del trabajo.
Cargando un carro en la estación de Goya tu

vo la desgracia de que le cayera un madero en
cima el carretero Melitón Soto Hernández, de 
cuarenta y cuatro años, causándole la rotura del 
cúbito y radio derecho.

—En la Casa de Socorro de la Latina ha sido 
asistido un obrero de sesenta años, que, estando 
trabajando en la escalera de una casa de la ca- i 
lie de San Bruno, sufrió una caída, en la que se i 
produjo contusiones de pronóstico reservado.

Vn parricidio. -
Zaragoza 11.—José Martín, tenedor de libros, 

asestó dos navajazos en el cuello á su mujer í 
Apolonia Sánchez.

Martín estaba separado de su esposa y ésta 
; vivía con sus hijos en casa de sus padres.

Hoy citó el marido á la mujer en su caes;
; acudió Polonia, pero no quiso subir á la habi

tación por tener graves presentimientos.
; Martín, vien io que Polonia no obedecía, bajó 
i al portal y la infirió las heridas mencionadas. . 
j Ha declarado que el móvil de su crimen han 
< sido los celos.

Varias raterías.
Alfonso y Luis López García y Rafael Ambite 

Dl$z, han sido presos por robar diversas chapas 
anunciadoras, que fueron halladas en su poder.

—También fueron detenidos en la calle de 
Bordadores Tomás Estero López, que en unión 
de un colega que huyó robó de un carro una 
caja de boquerones; y Ricardo Iglesias Villa- 
nueva, acompañado de un aprendiz, que se fugo 
también habla robado un borriquillo á un ba
surero junto al Observatorio.

§ Consecuencia de un atropello.
En el Hospital de la Princesa ha fallecido la 

? anciana Josefa Navas, á consecuencia de las he- 
I ridas que recibió al ser atropellada por un 
i tranvía en la calle de Fuencarra!.

í El Rey do Sajonia gestiona del Vaticano el Santos para manana.-San Afrodisio, Basilio, 
divorcio del príncipe de Schoenburg, ya divor- Fortumo y Patricio. La Misa y oficio son de 8m-
ciado civilmente de Alicia de Bortón, hija de ta Florentina, con rito doble y color

- D Carlos. “ Las Cuarenta Horas están en las Lalatiavas
» Los casó el actual Papa, siendo patriarca de J (Alcalá).

Venecis. ..
Los abogados y médicos probaron que el hijo 

nacido después del matrimonio no era del es
poso.

Atí lo ha declarado Alicia, añadiendo que se 
había casado cediendo á presión materna.

Los médicos comprobaron que no existieron 
relaciones conyugales entre los esposos.

EL Vaticano dice que, nacido un hijo, en el 
el matrimonio, es imposible establecer la ver
dad. .

El principe ha vuelto á plantear la nulidad 
ante una Comisión de on^denaloR.

Condenado á muerte.
Se ha celebrada Invista del proceso instruido 

seguido contra Celedonio ,Oortés, por robo y 
homicidio, cometido on la persona de Juan Ri- 
vero, en Septiembre del.año pasado.

El Jurado ha dictado veredicto de culpabili
dad, y la Sala ha fallado condenando á la últi
ma pena al procesado.

La sentencia la escuchó el reo con pasmosa 
sangre fría.

Una leyenda ingleza explica por que Febrero 
tiene sólo 28 días. . .

Febrero era en su juventud, es decir, al prin
cipio del mundo, un jugador desentrenado que 
perdía siempre.

Un día, ya casi arruinado, jugó su última par
tida con sus habituales compañeros de juego, 
Enero y Marzo, quienes como de costumbre ga
naron.

No teniendo ya Febrero con qué pagarles, ce
dió un día á cada uno. .

Y hé aquí por qué Enero y Marzo tienen 31 
días y Febrero sólo 28.

Tal es la leyenda inglesa.

Santiago 11.—Anoche, en el correo, llegó el 
general Jaramillo, con objeto de revistar el re
gimiento de Zaragoza. .

En la estación le recibieron, el comandante 
militar y todos los jefes y oficiales francos de 
servicio.

En la fonda Suiza, donde se hospeda, le cum
plimentaron las autorsdades civiles y militares . 
y teda la oficialidad del regimiento de Zara
goza.

Fvé obsequiado con una serenata, que se ce
lebró en presencia do gran número de perso
nas. ' ,

Cuando terminó la serenata se formo un gru
po, que comenzó á cantar coplas alusiva á una 
comparsa que en los últimos Carnavales fué 
organizada por el Sr. Furias, notario de esta 
ciudad, denunciado por supuestos delitos; asun
to que preocupa aquí la opinión.

Algunos grupos intentaron recorrer la pobla
ción con varias campanillas y faroles; pero Ja 
Guardia municipal, que estaba prevenida, trató 
de disolver los grupo» á viva fuerza.

Los manifestantes contestaron con pedradas, 
oyéndose varios disparos, resultando heridos el 
jefe y el cabo de los municipales y dos guar
dias. .

Dicho cabo, llamado Andrés Fernandez, tie
ne dos heridas, una en el maxilar y otra en la 
cabeza.

Los grupos arrollaron á los agentas.
Entonces una joven arengó á los grupos, or

ganizándose una manifestación que recorrió 
las calles hasta las dos de la madrugada. .

Sa censura la conducta del alcalde, por no in
tervenir en noches anteriores, á pesar de las al
garadas con instrumentos y coplas alusivas á di
cho notario, realizadas por grupos en actitud tu

; multuoea.
Se ha dado orden para la concentración de la

Guardia civil. . .
Se hallan aquí cien números dé dicho Insti

tuto. .
El jefe de la benemérita justifica la presencia 

de tan considerable fuerza diciendo que vienen 
á hacer prácticas de tiro, como otros años.

El jefe del Gobierno se dirigió desde la esta
ción del Ncrte, después da la llegada de Su 
Majestad, á Palacio, despachando con el Rey é 

informándole de los acuerdos del Oonsej o de 
anoche.

Al volver el Sr. Moret á la Presidencia mani-
feató á los periodistas quo había queda io re-
suelto el abrie los juicios de residencia para 

t depurar las responsabilidades en que hayan in
currido algunos miiitares.

El Sr. Moya, diputado por Fraga, ha visitado 
ayer mañana al ministro de la Gobernación 
para darle cuenta do un telegrama recibido de 
aquel distrito, en el cual le ruegan gestione de 
Gobierno algunos recursos con que podír fo
mentar trabajos y puedan ocuparse los muchos 
obreros que carecen do él.

BOLETIN RELIGIOSO

Correspondencia particular
A. J. P.—Sevilla.—Fin Marzo. ,
D. G. M.—Fuentes de Oñoro.—Correo S tío de

Baler. ,
J. G.—Cartagena.—Recibí libranza; conforme 

liquidación.
L. A. M.—Valencia —Compl acido.
A. B.—Murcia.—Haré cargo conforma tarjeta.
A. T. B.—Albanilla.—Correo Sitio de Baler.
F. del A.—Castellón.—Conforme.
Jl. do V.—Cortijo de la Loma.—En Marzo do 

1886-
R. O.—Estella.—Conforme.
B. C. H.—Almazan.—Abonada fin Marzo.
E. G. F.—Tarrega.—Agradezco carta, cargo, 

Habilitado, medio corresponsal, correo Sitio de 
Baler.

Se compra una carabina Maüser. En la 
Redacción de este periódico darán ri zón.

Se vende uno muy bsrato.
Jesús del Valle, núm. 11, bajo.

Espectáculos para hoy.
ESPAÑOL—A las nueve.—(21 martes de abo

no).—Más fuerte que el amor. .
PRINCESA. - A las ocho y media.—La viudi

ta. —Los hijos artificiales.
COMMEDIA—A las nueve.—Amor y ciencia.
LARA.—A las ocho y media—La rebotica- 

Bodas de plata (sección doble).—El marido pin
tado y Morritos.

PRICE.—A las nueve.—Jesús ó el mártir del 
Gólgota.

APOLO.—A las ocho y media—El brazo de
recho.—Calderón.—Los chorros del oro y ma- 
demoiselle Celia Galley—Los baturros.

ZARZUELA.—A las siete.^-La cachirrera — 
A las once y tres cuartos.—La pitanza y La casa 
de la juerga.

ESLAVA.—A las ocho y media.—Las zapa
tillas.—Los contrahechos.—El tesoro de la bru
ja..—El vals de las sombras.

COMI30.—A las ocho y media—Bazar de mu
ñecas.—El crimen pasional. —El arte de ser bo
nita.—La gatita blanca.,

RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y OasteUa- 
na 10). — Patines, cinematógrafo y diversa» 
atracciones. — Miércoles y sábados días da 
moda.

NOVEDADES—A las ocho y tres cuartos.— 
(Por secciones).—Gran compañía de atraccio
nes europeas. — La Fornafina. — Oamila Ober. 
Palmina y su mono Nathal, M. Alexandre, Jane 
Day‘s y demás artistas de esta gran compañía.

CINEMATÓGRAFO FRANCOESPAÑOL (Da. 
quede Alba).—Variación de programa jueves y 
sábados.-Viaje á través de lo imposible, de 
grsn éxito, y otros do última novedad, descono
cidos hasta ahora.—Jueves, día de moda.

TEATRO DS LA INFANCIA (GUIÑOL).-Sa- 
gasta, 22 y 24.—Todos los domingos y días fes
tivos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Los Savillanitos», desde las cuatro de la tarde

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarra?. 
125).—Sesiones cinematográficas todos los días, 
de cinco á once. Siempre las mayores noveda- 

I des. Dos series distintas. Cambio todas Jas ae- 
! manas. En todas las sesiones, el trío Alpino. 
; Los días festivos, desde las tres.

' Imp.edel FOMENTO NAVAL San BeiD»rdc, 1»
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ayar herido por los guardas de la puerta 
de Chíamonte, porque quiso introduoir on 
la ciudad, sin pegar darechos unas cuantas 
libras de tabaco y varios frascos de liwr. 
Le quitaron ísus efectos y treinta marave
dís que había gafado en tres días: después 
le'dojaron por muerte; pero el infeliz con
siguió llegar arrastrándose hasta su oaba
ña.

—¿Y ereeis, sonora, preguntó el pesca
dor, que oinoaenta mil hombres del pue
blo, reduoi los, como Prieto, ai último apu
ro, no se levantarán de la noche á la maña
na para oprimir á los que hasta ahora loa 
has oprimido?

—Oreo, dijo Uabal, que mejor instruido 
al duque da Areos do suanto ocurre, so an
ticipará á la revolución haciendo justicia 
al pueblo y librándolo del poso de tantos 
Impuestos.

—El oielo os oiga, respondió el pesca
dor.

Y se volvió al timór.
Aoorcábase á la isla, y había llegado al 

momento do bordear ciertos escollos á flor 
de agua que so descubrían por toda aque
lla parte de la corte. _

Cinco minutos después saltó Isabel lige
ramente á tierra y díó la mano á la herma- 
•aa de Masaniello para perderse en ellas na-
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tra las frescas y risueñas sombras de Pro • 
oída.

En vano la señora Pedrila la hizo enten
der en voz baja la inaonvanionoia de fami
liarizarse con una mujer de tan baja extrae- 
eiÓE: la hija del virey, segúa su costumbre, 
no hizo el ineacr ceso de las observancias 
de la nodriza.

Una hora después, Isabel y Juana volvie
ron á la ribera de la isla cargadas do na- 
ranjes que habían comprado.

Masaniello no había abandonado la bar
es, y ellas le vieron desde lejos agitando 
oon fuerza un pedazo de vals.

Aquella era una señal de mal agüero.
En efeoto, el viento so había cambiado al 

S ir y se divisaba una nube bastante negra , 
en el horizonte.

—¡Pronto, proato!—gritó á las mujeree, 
no bien estuvieron al alcance de su voz.—El 
ciclo se presenta amenazador y el mar em
pieza á encrespar sus olas: apresurémonof 
ó no respondo de nuestras vidas.

—¡Misericordia!—exclamó la señora Pe
drila santiguáBdsse.—Mejor sesía que nos 
quedáramos en la isla.

—¡Estás looa, nodriza! ¿Y si la tempestad 
continúa mañana?

—Decidlos — dijo Masaniello, — porque 
Juana y yo partiremos de todos modos.
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ble, ni unas miradas tan intrépidas. En 
aquel momento solemaé. no esperaba la 
más ligera emoción; hrbía abandonado su 
oapotón para tener mayor libertad en sus 
movimientos, y dirigía el timón oon mano 
firme y segure,'mientras Juana, no menos 
intrépida, arreglaba por su su parte las 
evoluciones de la vela, presentándola al 
viento, de modo que rprovechase Ja vio
lencia del huracán, para que fuese más rá
pida la travesía.

—¿Por qué sois pescador, preguntó Iia- 
bal á Masaniello, padiendo aspirar á una 
profesión más Inorativa y menos peligrosa?

—Poi que así soy más libre, contestó el 
joven; porque bajo la dominlnaoión ex
tranjera, no veo en Ñápeles condición al
guna que deja de avergonzarme.

—¿Qué decís?
‘ —Cuando el pobre renuncia á vivir del 
trabajo de sus manos, sólo tiene dos carre
ras: la servidumbre ó el servicio militar.

—Es cierto.
La servidumbre es la peor esclavitud, 

porque embrutece y humilla al hombre.
—Sin duda... pero li carrera de las ar

mas...
—Profesión santa, cuando nos llama al 

servicio de la patria; pero infame y des
honrosa cuando sirve para oprimirla.
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ta á la mía. Casi al mismo tiempo promul
gó ol viaey dos edictos consecutivos: uno 
de ellos declaraba que todo pescador, pro
pietario de un cáseo, pagaría una contribu
ción anual de sesenta reales de plata; el 
segundo especificaba qne todas las cabañas 
de la playa satisfarían un impuesto de 20 á 
30 ducados con arreglo á b u s dimensiones 
é importancia.

Teníamos pues quo contribuir al flsoo, 
tanto Pletro como yo, unos doscientos rea
les por añ^, es decir, mucho más que el 
producto de la pesca. -

—¡Dios mío! ¿Y por qué no habéis diri
gido representaciones al virey?

—El virey es sordo á todas las quejas, y 
solo procura henchir sus arcas con nues
tros despojos. Tiene cien mil duoadoa por 
b u  cargo, y envía á España todos los años 
treinta buquos, cada una de loa cuales lleva 
tres millones de piastras. El pueblo de Ñi
póles suda todo ese oro.

Isabel palideció.
—Guando llegó el instante de satisfacer 

el impuesto, continuó el joven, quiso Dios 
que yo tuviese la cantidad necesaria, por
que Juana es una mucha animosa, que se 
levanta siempre antes que amanezca par® 
ir á vender frutas al mercado de Ñápeles, 
todavía están las frutas exentas de contri-
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EJERCITO Y ARMADA

ECONOMÍA

CachiHería fina de Joan Gastagnón 
----  T ------------

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46-TELÉFONO 2.067

VACIADOR RLRCTRO-MECAlfICO
8, Esparteros, 8.—MADRID

Sr  vacian toda ciaos do henamicBlas ccrtantes

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fnnebre*.

La navaja «Castagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Poseo las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe- 
rias»

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Castagnón

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enereo.—Impotencia.

CONSULTA, DE 5.

CARRETAS, 39—MADRID

CHOCOLATES FINOS
CAFÉS AROMATICOS

VENANCIO VAZQte
DESPACHO, CÜATEO CALLES

La dniún y el Fénix Español
Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal—4! años de existencia—Seguros sobre la Vida—Seguros contra incendios

 i /" Bbó d íih h no PUmenola de las imas i
QÁP

I
*362

Sucursal de la Vickers, Sons et Maxim, Ltd. de Londres
ZE^álorica esa. la. ■v’illa, d.e ^la.oesa.cia. (O-tjLip'ÚLzcoe,)

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

Para informes, pueden dirigirse á la
Dirección-Gerencia: iWontalbán, 3, MADRID

Ó Á LA FÁBRICA ‘

Placencia de las Armas (GUIPÚZCOA)

§18

i 
i

BOUPli fiE» DE POGOS DE FIUPIUS
Diplomas de Honor y Medallas de Oro en todas las Exposicsonese

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Euls y La Concepción.
FÁBRICA: LA FLOR DE LA ISABELA 

Ptropietairia de las mareas Mes C. Cavite, Melaron, íia Ptdneesa.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
a los precios siguientes:

CIGARROS
CABIDA 

délos 

envases

PEECIO 
de la 
cajita

VALOE 
de la 

unidad
Pesetas

CMSARROS
CABIDA 

de los 
envases

PEECIO 
de la 
cajita

VALOR 
de la 

uninad
Pesetas

Imperiales...................... . ........... ‘ 25 15 0 60 Exquisitos.. .•......................... 5 12'50 0 20Regios.......................................... 25 13 0'55 Princesas... . . ......................... 50 9'50 0'20Excepcionales............................. 25 12'25 0'50 Conchas............................. . . . 100 20 0*20Regalía Antonio López.,........... 50 20 0*40 Clementes................................100 15 0*10Gabelas........................................ 50 17 O^ Segundo habano...................... 500 60 0*10Regalía filipina........................... 50 17 0'35 Tercero habano....................... 500 50 0*10Oazadores imperiales.... ............ 25 10 0'40 Quinto habano........................ 500 30Cazadores.................................... 50 17'50 0'35 Segundo cortado...................... 500 60Orientales.............. . ................... 50 14 0:30 Tercero cortado....................... 5C0 50Brevas impeeiales...................... 50 15 0'30 Señoritas.................................200 10Media regalía............................. 50 1 12'50 1 0‘25

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA 1 MÉJICO.—El día 17 de Marzo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Reina María Cristina, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacificó con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos pimíos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Marzo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Montevideo, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao) Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico.^e admite- 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 3 de Marzo, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el 
vapor Isla de Panaij, directamente para Génova, Port-Said, Sujz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia y el 
día 31 el vapor Alicante.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satrústegui, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.*^^:.^i., ' lj

LÍNEA DE CANARIAS.—El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor AI. L. Villaverde, directamente para Tánger, Carablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor San 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

LÍNEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

Estos vaperes admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có
modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Il«bajas en los fletes <e exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicies comercistles.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer Ios- 
exportadores. .

El. SITIC
NOTAS Y RECUERDOS

POR

DON SATURNINO MARTÍN CEREZO
Capitán de Infantería, Jefe de aquel destacamento.

Un tomo de 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas en rústica y 
4 encuadernado. A provincias se remiteif certificados sin recargo.

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146, Madrid, al Depósito de la Guerra, ó á esta Redacci n .
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buoióa porque son casi el úiioo elemaafco 
del pueblo, á quien se teme atacar en su 
existencia. ¡Oh! Si algún día llega hasta ese 
punto el delirio de nuestros gobernantef ...

Juana levantó la cabezi tristemente y 
miró á su herniado diciendo:

—Esta semana se promu’gará el impues
to sobre toda oíase de frutas, segúa asegu
raban ayer ea el marcado.

—¡Gran Dios! Éso no puede ser, exclamó 
la hija del virey.

—Todo es posible para el poder insen
sato que cierra los ojos á la luz, contestó 
Mas aniel lo, cuando Dios quiere perder á 
los poderosos, les envía un vértigo; pero 
volvamos á la historia de Prieto.

Poseía yo los doscientos reales, pero él... 
¡desgraciado! estaba muy lejos de contar 
con igual suma.

Se arrojó, derramando nn torrente de 
lágrimos á los pies de los empleados del 
flaco, que se llevaban sus mueblesj y les su- 
plicS que al menos le dejase la oama de su 
anciano padre, al ver que despreciaban sin 
compasión su demanda, se puso furioso, y 
yo llegué afortunadamente bastante á tiem
po para impedirle que cometiera un asesi
nato, por que le edeontré apuntando á los 
empleados con su mosquete.

— 31 -
La barca so lanzó á Ies olas, y casi al mis

mo tiempo un truena lejaco amsté á la se
ñora Peirila, qu3 volvió á santiguarse re
pitiendo sus invocaciones á a Virgen y San 
Francisco Javier.

—Dos á cada costado de la barca, gritó el 
pesea'dor.

Isabel fué á sentirse junto á él, y le dijo:
—Si me nece.dtáis para alguna mani

obra, sabed que soy fuerte y quo estoy 
tranquila; no dejéis da avisarme para que 
os ayude.

- Bien, la respondió Masaniello; sois tan 
animosa como Juana; nada temáis, pues 
respondo de vos.

Semejante promesa era algo aventurada 
con una embarcación tan ligera, y en vista 
de las señales alarmantes que anunciaban 
una tempestad, cuya violencia dejaría atrás 
todas las previsiones del piloto. El sol ha
bía desaparecido, y el mar adquiría ese 
tinta verdoso que revela el profundo tras
torno de sus abismos. La alomdra lanzaba 
su grito lastimoso al cruzar rápidamente 
sobre las cabezas de nuestros viajeros, y 
las olas se deshacían en espuma al chocar 
contra los costados de la barca.

Isabel contemplaba al joven pescador 
con una especie de entusiasmo.

Nunca había visto un semblante tan no-
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Allá abajo hay un pobre herido que espera 
nuest -a visita y nuestros cuidados.

—¿De mo lo qne no oreéis que haya peli
gro?—observó la hija del virrey.

El percador examinó de nuevo el hori
zonte.

—Tendremos tempestad; pero arrostra
remos sn furor. ¿No es verdad, Juana?

—Sí, herma jo .
—Yo también, repuso Isabel con resolu

ción y saltando á la baroa. ¿Por qué he de 
tener menos ánimo que vosotros?

—¡Hij^ mis! ¡Hija mía! Es una verdadera 
locura, gritó la señora Pedrila con desespe
ración. Quedaos, pues, la contestó el pasea
dor, y acabemos pronto.

Isabel se acercó al borde do la barca y 
dijo á su nodriza con imperioso acento:

—Embárcate; yo te lo mando.
Obedeció la señora Podrila, pero creyen

do al mismo tiempo que ora llegada sn úl
tima hora: sacó pues del bolsillo un rosa
rio y comenzó á invocar á todos los santos 
de su davooióo.

Soplaba nn viento Sur bastante fuerte.
La nube, que al principio solo era un 

punta imperceptible, iba creciendo por 
momentos y extendía lentamente sus som
brías alas.

—Marchemos, dijo el hermano de Juana.
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Dacidme ahora: si húbose perpetrado el 
crimen, ¿le juzgaríais culpable? .

—No, repsondió Isabel.
—¿Qué dices, hija mía? murmuró con 

asombro la señora Pedrila. ■
—No, mil veces no, repitió la hija del vi- 

rey: el orímen corresponde á los que arro
jan fil pueblo la desesperación.

—E jo  es lo que yo creo, ropuso fríamen
te el joven pescador; y así, cuando detuve 
el Abrazo de ‘Prieto, le dije.—«Paoianoia 
hermano: no debemos castigar á estos hom- 
breF.»— Su baroa quedó también confisca
da, como todo lo demás; de modo que el 
desaliento le impidió emprender de nuevo 
las rudas faenas del puerto, y tampoco po
día ya dedicarse á las pesca. Restábale un 
raoursc; el di hacerse contrabanaista. ¿La 
juzgáis ror eso menos honrado?

—No, volvió á contestar Isabel.
—Gracias, señora gracias, dijo Juana, es

trechando coa efusión les manos de la jo
ven, 5 la qa-a dirigió al mismo tiempo una 
mirada de gratited. Prieto es mi prometi
do, y... yo le amo; lo que acabáis de res
ponder consuela mi corszón.

—¡Ah padre mío! exclamo interiormente 
la hija del duque de Arcos. Si pudiérai® 
escuchar lo que yo escucho!

—Ese pobre mozo, prosiguió Juana, fué-
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